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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMTES Y SERVICIOS
CEDU¡.A DE INFORMAcIóN
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Si el ciudadano desea cambiar su giro comercial es necesario que notifique el cambio para asentar la modificación
en su licencia de funcionamiento

CAMBIO O AUMENTO DE GIRO

REMTYS/DDEI2O26IO6

Sección tercera de los tramites del contribuyente bando de gobierno municipal vigente.
Artículo ,l59 

del Código Financiero para el Estado de México y Municipios para la venta de
bebidas alcohólicas.
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Al cambiar su giro comercial establecldo en su licencia de funcionamiento

Nl^

'1. Presencia del propietario o apoderado
legal debidamente acreditado con carta
poder

2. Llenar formato de tramite (se
proporciona en ventanilla única)

3. Constancia de situación fiscal

4. Fotografía del negocio
5. Estar al corriente de sus contribuciones,

exhibir factura

l. Licencia de funcionamiento

st

Si

Si

Si

o
'l

I

'l

Sección tercera de los tram¡tes
del contribuyente bando de
gobierno municipal v¡gente.
Artículo .l59 del Código
Financiero para el Estado de
ñ1éxico y Municipios para la
venta de bebidas alcohólicas.
Manual de procedimientos y
reglamento interno.

IDENTIFICACTON
nE

FlJi\¡EAMENTO
]URIDICO

DOCUMENTO
OBTENER

ViCENCIA DEL
DOCUMENTG
A OBTENER:

, r ¡fíBRfDO

{ANEXAR LrNKi

DE.PUNTAA PUNTA

{ANEXAR LINK} :

MODALIDAD

CASOS EN LOS QUE.EL TRÁMITÉ.
DEBE REALIZARStr

ESPECIFICAR SI ESTT TRAMITE O
SERVICIO ESTÁ SIJJETO A
TNSPECCION O VES1FICACIÓN Y
OB]ET}VO DE LA MISN4A

REQUiSIIOS
OQICINAL ANOTAR
LA.PALABRA 5io

NO

COPIAS
ANO'I-AR CON
¡jÚMERO LA
CANTIDAD
DE COPIAS

(simple, .,'
notarial, 

.

certíficada) :

FUNDAMENTO JURIDICO -

ADMINISTR,ATIVO

PERSONAS Fí$CAS

DESCRIPCIÓN

DEL TRAMITE

SERVICIO:

TRÁMITE:

PRESENCIAL
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l. Presencia del propietario o apoderado
legal debidamente acreditado con carta
poder

2. Llenar formato de tramite (se
proporciona en ventanilla única)

3. Acte constitutiva
4. Constancia de situación fiscal

5. Fotografía del negocio

6. Estar al corriente de sus contribuciones,
exhibir factura

Licencia de fu nciona m iento

S¡

Si

si

si

si

si

si

I
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o
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Artículo 2Ol del bando de
gobierno municipal
Manual de procedimientos y
reglamento interno,

NA NA NA NA

'1. El ciudadano acude a Ventanilla Única a realizar el cambio de giro
proporclonandc lcs nucvcs datcs en el forrnato Cc trámite.

2. Ventanilla única verifica que dicho contribuyente se encuentre al corriente de
refretrdo aiiual y Lirra vez au¡toi i¿acio el cai rrbio se iealiza o¡'cien cie pago poi la
diferencia de acuerdo al nuevo giro comercial.

3. Ei ciudadano recibe orden de pago y efectúa el pago en caja.

4. Ventanilla única asienta los cambios en el padrón de contribuyentes.
5. El ciudadano recibe su licencia de funcionamiento con la modificación al giro

comercial.

5 días hábiles

Dependiendo el
nuevo giro a
desempeñar

Artículo 'l59 del Código Financiero para el
Estado de México y Municipios para la venta
de bebidas alcohólicas.

X

Tesorería rnr rnicinal lcaia'l

N/A

NA

Se dará tram¡te cuando se cumpla con los requisitos solicitados y una vez efectuado el
pago de derechos se entregará la licenci¿ de funcionamientc Centrc del plazo esteblecido
por la ley

N/A

INSTITUCIONES PUBLICA§

EN LíN A

PASOS A SECU¡R QUE
DEBE DE REALIZAR EL
CIUDADANO

PLAZO tvlAxll"jO
RESPUESTA

l) r_

FUNDAMENTO
lt tntnt-^

EFECTIVO
TAA]ET,A DE

CRÉDITO
TAP]ETA DE

DEBITOFORMA DE PAGO {PORÍAL OEIPAGOS}

¿nóNoe PoDRA
PACARSE?

OTRAS A{.TERNATIVAS

PLAZO CON EL QUT CUENTA EL SU]ETO OBLICADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE
CUENTA ESTE ÚLTIMO PARA CUMPLiR CON LA PREVENC{OI\

r EL PLAZO CON EL QUE

CRITER}oS

TRAMITE

ApLrcACréñ éE
AFIRMATIVA
NECATIVÁ FICIA

DEL

L,A
a'!

PERSONAS ] URíDICO COLECTIVAS



.-É#-. q¡,,^o0.. iff/
, U¡!.j rsr^oo DE q"MEXICO
\JÍi.r. MExICO :ri. ':: -.,n 7 ;:rr]r$_i

Dirección de desarrollo económico Ventanilla única

Lic. José Carlos Meraz Sánchez

AV. HdSLUdI IUIId lV

Barrio la Ascención Tezoyuca
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NA

NA

NA NA

NA NA

NA NA

NA NA NA NA

NA

¿Cuándo debo presentarme a realizar el cambio?

RESPUESTA.: Cualquier día hábi! de !unes a rriernes de 9:OO a 17:00 horas

¿Qué costo tiene el trámite?

RESPUESTA: Depende del nuevo giro que desea desempeñar la unidad económica

¿Cuánto tiempo tardan en entregar la licencia de funcionamiento a nombre del nuevo
^-^^i^+--i^-Pr vPrL LO I lU :

RESPUESTA: En un plazo de 72 horas

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

tf\ l.

I NFORMA.CIóN AD!CION.AL

TRÁM¡TES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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DIRECC!ON

ELA

LIC. JOS

DI
ECONÓMICO

R DE DESARROLLO

M

DIRECTOR DE DESARROLLO
ECONOMICO

VISTO

2ü2 ¡'

J M HEZ

FECHA DE ACTUALIZAC!ÓN:

1310212026.


